
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa a despacho de la señora jueza para 

proveer lo pertinente hoy 22 de julio de 2022 informando que el demandado 

solicita la entrega de títulos judiciales. 

 

 

 
ISABEL CRISTINA MORALES TABARES  

Secretaria 

 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA-QUINDÍO 

 

Asunto              Ordena entrega títulos  

Clase de Proceso        Ejecutivo singular 

Demandante   Julio Rodas Palacio 

CC 9.808.988 

Demandado   Omaira Valenzuela  

CC 41.927.384 

Marco Tulio Tuquerres 

      CC 15.812.372 

Radicado:              630014003007-2009-00485-00 

 
  

 Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Se ordena la entrega de los títulos judiciales que se encuentren consignados 

para el presente proceso, al demandado MARCO TULO TÚQUERRES.  

 

 

 

CÚMPLASE. 

 

 

 

CAROLINA HURTADO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
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